
E
chos humanos estrechamente 
relacionada con el desarrollo de 
las ideas modernas. En segundo 
lugar, un análisis científico-jurí-
dico de los derechos humanos, 
lo cual incluye un análisis teóri-
co de éstos en relación con el 
Estado, valiéndose de una inda-
gación multidisciplinar de cam-
pos como la filosofía, la política, 
la historia y el derecho. En tercer 
lugar, una consideración jurídica 
de la naturaleza del consenso y 
el conflicto en la participación 
de los ciudadanos en el espacio 
público desde la óptica consti-
tucional en un marco de Estado 
de Derecho. En cuarto y último 
lugar, una reflexión sobre el sis-
tema de los derechos humanos 
como una garantía de participa-
ción en la vida pública, a través 
de un reconocimiento efectivo 
de los individuos como ciuda-
danos libres e iguales en sus po-
sibilidades de definición de la 
política democrática; en otras 
palabras, considerando al hom-
bre como centro de la arquitec-
tura constitucional y jurídica.

Así pues, el libro apunta a 
que la función democrática por 
excelencia de los derechos hu-
manos en una sociedad demo-
crática, es la de servir al reco-
nocimiento recíproco de los 
miembros de la unidad socio-
política en tanto personas que 
tienen el derecho a tener dere-
chos. En este sentido, en pala-
bras de la misma autora: 

El requisito indispensable pa-
ra la supervivencia de un orden 
político democrático no es la 
supresión de la pluralidad de 
opiniones e intereses, sino el 
reconocimiento recíproco de 
los ciudadanos como personas, 
es decir, como sujetos que tie-
nen derecho a tener derechos. 
Por tanto, este tipo de recono-
cimiento es el fundamento del 
orden jurídico y político que de-
limita el espacio público y que 
hace posible la aparición y con-
servación de una sociedad civil 
participativa y plural.
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ste libro de la profesora e in-
vestigadora Magaly Pérez Cam-
pos presenta un conciso pero 
denso texto de fundamentación 
de los derechos humanos más 
allá del rosario de buenas in-
tenciones con que suelen ade-
rezarse muchos textos sobre el 
tema. 

En efecto, se nos presenta 
una tesis sugerente: los dere-
chos humanos sirven de funda-
mento de la esfera pública po-
lítica en la definición y confor-
mación de la política democrá-
tica contemporánea. Esto es 
realizable en la medida que se 
cumplan dos condiciones: a) la 
creación de un nivel normativo 
compartido por grupos e indi-
viduos iguales y libres en sus 
posibilidades de comunicación 
política y establecimiento de 
una Constitución y un autogo-
bierno colectivo; b) la expresión 
del disenso en la definición de 
lo político; lo cual incluye la 
confrontación de ideas entre 
ciudadanos libres e iguales en 
dignidad y derecho, a los fines 
de incidir en las decisiones so-
bre los asuntos públicos. 

Si analizamos la estructura 
del texto nos encontraremos 
con cuatro elementos articula-
dores que sirven de apoyo a 
esta tesis y a estas condiciones. 
En primer lugar, una aclaración 
conceptual que viene a ser una 
suerte de repaso comprensivo 
de los derechos humanos en 
tanto sistema; enunciándose sus 
principales características y rea-
lizándose un lúcido comentario 
sobre la evolución de los dere-
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